
ARTÍCULO 2.2.2.14.2.3. FINANCIACIÓN OTORGADA POR UN PARTÍCIPE DEL GRUPO
DE EMPRESAS QUE SEA OBJETO DE UN PROCESO DE INSOLVENCIA A OTRO
PARTÍCIPE DEL GRUPO DE EMPRESAS QUE TAMBIÉN ESTÉ EN INSOLVENCIA. El
integrante o partícipe del Grupo de Empresas que sea objeto de un proceso de insolvencia podrá
por decisión del promotor o liquidador en cada caso y con autorización del juez del concurso:

1. Proporcionar financiación a otro partícipe del mismo Grupo de Empresas que también sea
objeto de un proceso de insolvencia.

2. Otorgar una garantía sobre sus propios bienes en respaldo de un crédito obtenido por otro
partícipe del Grupo de Empresas que sea también objeto de un proceso de insolvencia.

3. Ofrecer una garantía personal del reembolso de los recursos que se hayan aportado a otro
partícipe del Grupo de Empresas.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 16)

ARTÍCULO 2.2.2.14.2.4. AUTORIZACIÓN DEL JUEZ DEL CONCURSO. El juez del
concurso autorizará desde el inicio del proceso de insolvencia el otorgamiento de financiación a
otro partícipe del Grupo de Empresas, a través de cualquiera de las operaciones descritas en el
artículo anterior, cuando verifique que el deudor en los términos del artículo 35 de la Ley 1429
de 2010, el promotor o el liquidador, según el caso, haya otorgado concepto previo favorable
respecto del acuerdo de financiación y que los fondos estén destinados a asegurar la
supervivencia de la empresa destinataria de los recursos o a mantener o incrementar el valor de
su patrimonio o el de la masa de la insolvencia, y si una vez celebrado el acuerdo de
financiación, este no haya sido objetado por acreedores que representen la mayoría para celebrar
el acuerdo.

La financiación pactada en el acuerdo de reorganización procederá cuando cuente con el voto
favorable de los acreedores, de conformidad con la mayoría especial consagrada en el artículo 32
de la Ley 1116 de 2006.

En el caso de que el acuerdo de financiación sea posterior a la celebración del acuerdo de
reorganización, se deberá contar con la autorización previa del comité de vigilancia de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 1116 de 2006.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 17)

ARTÍCULO 2.2.2.14.2.5. BENEFICIOS PARA EL OTORGANTE DE LA
FINANCIACIÓN. Al partícipe del Grupo de Empresas otorgante de esta financiación se le
aplicarán los beneficios consagrados en el artículo 41 de la Ley 1116 de 2006 y no se considerará
que los recursos entregados después de la admisión al trámite deban tratarse como legalmente
postergados según lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 69 de la Ley 1116 de 2006.

Estas ventajas se perderán cuando la financiación se destine al pago de pasivo postergado o
tengan una destinación diferente al cumplimiento de la finalidad establecida en el artículo
anterior.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 18)



ARTÍCULO 2.2.2.14.2.6. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS. El otorgamiento de una
garantía podrá efectuarse sobre bienes no gravados del deudor vinculado, entre ellos los
adquiridos con posterioridad al inicio del proceso. El otorgamiento de una garantía sobre bienes
gravados del deudor vinculado requerirá el voto del beneficiario respectivo de conformidad con
lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 43 de la Ley 1116 de 2006.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 19)

ARTÍCULO 2.2.2.14.2.7. FINANCIACIÓN OBTENIDA POR UN PARTÍCIPE DEL
GRUPO DE EMPRESAS QUE SEA OBJETO DE UN PROCESO DE INSOLVENCIA DE
OTRO PARTÍCIPE DEL GRUPO DE EMPRESAS QUE TAMBIÉN ESTÉ EN
INSOLVENCIA. El partícipe de un Grupo de Empresas objeto de un proceso de insolvencia
podrá obtener financiación de otro partícipe del Grupo de Empresas que sea también objeto de un
proceso de insolvencia, con el cumplimiento de las siguientes condiciones, según el caso:

1. Cuando con la autorización previa del juez del concurso y antes de la celebración del acuerdo,
el promotor o liquidador del destinatario de la financiación haya determinado que la misma es
necesaria para asegurar la supervivencia de la empresa, incrementar o mantener el valor de su
patrimonio o el de la masa de la insolvencia, o en el caso de la liquidación, para asegurar la
conservación del activo o el mantenimiento de la unidad de explotación económica en marcha.

2. Cuando se encuentre pactada en el correspondiente acuerdo de reorganización y cuente con el
voto favorable de los acreedores, de conformidad con la mayoría especial consagrada en el
artículo 32 de la Ley 1116 de 2006.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 20)

SECCIÓN 3.

PROCESOS ACCESORIOS.

ARTÍCULO 2.2.2.14.3.1. ACCIONES REVOCATORIAS Y DE SIMULACIÓN. Para
efectos de determinar la procedencia de la acción revocatoria concursal o la que pretenda declarar
la simulación, el juez del concurso, adicionalmente a lo previsto en el artículo 74 de la Ley 1116
de 2006, respecto de los actos o negocios realizados por parte de un deudor vinculado o partícipe
de un grupo de empresas tendrá en consideración:

1. La finalidad de ese acto o negocio.

2. Si el acto o negocio ha contribuido al rendimiento comercial y financiero del Grupo de
Empresas en su conjunto.

3. Si gracias a la celebración de ese acto o negocio, los partícipes del Grupo de Empresas u otras
personas allegadas obtuvieron alguna ventaja que normalmente no se otorgaría entre partes no
relacionadas especialmente con el deudor.

4. Los actos o contratos celebrados o ejecutados entre los partícipes del Grupo de Empresas, las
contraprestaciones recíprocas, incluyendo contratos de trabajo y conciliaciones laborales.

5. La forma en que se cumplieron las obligaciones.



6. Las fechas en las que se celebraron las operaciones.

7. La imposibilidad de identificación de quienes fueran los beneficiarios reales.

8. Las participaciones sociales en las compañías involucradas.

9. Los movimientos contables entre las empresas vinculadas.

10. Las fechas de constitución de las compañías que participaron en la negociación.

11. El valor de compra y el de venta de los bienes objeto de la negociación.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 21)

ARTÍCULO 2.2.2.14.3.2. PERIODO DE SOSPECHA PARA LOS DEUDORES
VINCULADOS. Para los efectos de la aplicación del artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, el
periodo de sospecha para todos los deudores vinculados se contará a partir del inicio del proceso
de insolvencia del partícipe del Grupo de Empresas que haya iniciado primero su proceso de
insolvencia o a partir de la fecha en la que se iniciaron todos los procedimientos en caso de haber
operado una solicitud conjunta. La misma regla se aplicará en caso de ordenarse una
consolidación, en la que la recuperación operará en provecho de la masa consolidada.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 22)

ARTÍCULO 2.2.2.14.3.3. EFECTOS DE LA SOLICITUD CONJUNTA DERIVADA DEL
CONTROL. Para la aplicación del artículo 61 de la Ley 1116 de 2006 y si hubiere procedido la
solicitud conjunta en los términos establecidos en este capítulo, no se requerirá que la situación
de control haya sido declarada o inscrita previamente en el registro mercantil.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 23)

ARTÍCULO 2.2.2.14.3.4. RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS SOCIOS EN EL
CONTEXTO DE UN GRUPO DE EMPRESAS. De conformidad con el artículo 82 de la Ley
1116 de 2006, se podrán tener en cuenta las siguientes conductas, entre otras, en el contexto de
un Grupo de Empresas:

1. Uso indebido o abuso por un partícipe del Grupo de Empresas del control que ejerce sobre
otro partícipe del Grupo de Empresas, en provecho de la empresa controladora del Grupo de
Empresas.

2. Conducta fraudulenta del socio o accionista controlante de un partícipe del Grupo de Empresas
que consista en desviar, en provecho propio, partidas del activo de dicha empresa del Grupo de
Empresas, aumentar su pasivo, o en administrarla con intención de defraudar a sus acreedores.

3. Explotación a un partícipe del Grupo de Empresas como fiduciario, agente o socio de la
sociedad matriz o controladora del Grupo de Empresas.

4. Gestión de los negocios del Grupo de Empresas en su conjunto o de otro partícipe del Grupo
de Empresas en particular, de manera que pueda implicar beneficio de ciertas categorías de
acreedores.



5. Confusión de sus activos sociales o creación de una estructura social del Grupo de Empresas
ficticia creando sociedades para eludir obligaciones legales o contractuales.

6. Descapitalización de la empresa de tal forma que no disponga del capital de trabajo requerido
para la marcha de sus negocios, desde el momento de su constitución o a través del agotamiento
de su capital por reembolsos indebidos a los accionistas o reparto anticipado de utilidades.

7. Manejos contables artificiosos o sin razonabilidad sobre valorizaciones, intangibles o
diferidos.

8. Indebida variación de las condiciones de capitalización o capitalizaciones en especie.

9. Compensaciones, castigos de cartera, actos a título gratuito, capitalización de pasivos entre
partícipes del Grupo de Empresas, transferencia de activos, pagos preferenciales, actos de
competencia desleal así determinados por la autoridad competente, cesiones de créditos entre
vinculados a favor de terceros, compra de créditos, manejo de precios, contratos excesivamente
onerosos o actos de disposición entre los vinculados que no tengan justificación económica o
jurídica.

10. Ocurrencia de algún evento o conducta de los previstos en el artículo 83 de la Ley 1116 de
2006.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 24)

SECCIÓN 4.

CONSOLIDACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.2.14.4.1. CONSOLIDACIÓN PATRIMONIAL. Los procesos de insolvencia
de los partícipes de un Grupo de Empresas deberán respetar la identidad jurídica propia de cada
partícipe, salvo en el caso de una liquidación judicial en donde en relación con los deudores
vinculados, el juez del concurso en ejercicio de la facultad atribuida por el artículo 5o numeral 11
de la Ley 1116 de 2006 y para el logro de la finalidad del proceso, ordene una consolidación
patrimonial, siempre y cuando el solicitante acredite al menos una de las siguientes situaciones:

1. Que el activo y el pasivo del Grupo de Empresas en liquidación judicial están de tal forma
entremezclados que no podría deslindarse la titularidad de los bienes y de las obligaciones sin
incurrir en un gasto o en una demora injustificados.

2. Que el insolvente partícipe del Grupo de Empresas practicó alguna actividad fraudulenta o
ejecutó algún negocio sin legitimidad patrimonial alguna, que impidan el objeto del proceso y
que la consolidación patrimonial sea esencial para enderezar dichas actividades o negocios. Para
efectos de la aplicación de este numeral, las actividades fraudulentas o los actos o negocios sin
legitimidad comercial alguna son los descritos en los numerales 1, 7, 8, o 9 del artículo 83 de la
Ley 1116 de 2006, en el contexto de un Grupo de Empresas, o las conductas descritas en los
numerales 1 a 9 señaladas en el artículo anterior.

Podrá solicitar al juez del concurso la consolidación patrimonial, cualquier partícipe del Grupo
de Empresas interesado, el liquidador de alguna de ellas o un acreedor.

La solicitud o declaratoria de oficio podrá presentarse desde la apertura de los procesos de



liquidación o en un momento posterior, siempre que sea posible preservar todos los derechos
adquiridos frente a la masa patrimonial consolidada. Para este efecto, si la solicitud de
consolidación es presentada por un acreedor, el juez del concurso solicitará al liquidador o
liquidadores de las empresas objeto de la solicitud que determinen la pertinencia de la orden de
consolidación.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 25)

ARTÍCULO 2.2.2.14.4.2. EFECTOS DE LA ORDEN DE CONSOLIDACIÓN
PATRIMONIAL. La orden de consolidación patrimonial tendrá los siguientes efectos:

1. El activo y el pasivo de los partícipes del Grupo de Empresas objeto de la consolidación sean
tratados como formando parte de una única masa de la insolvencia.

2. Se entiendan extinguidos los créditos y las deudas entre los partícipes del Grupo de Empresas
que sean objeto de la orden de consolidación.

3. Los créditos contra los partícipes del Grupo de Empresas afectadas por dicha orden se tratarán
como créditos contra una única masa patrimonial, y

4. La designación por parte del juez del concurso de un único liquidador de la masa consolidada.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 26)

ARTÍCULO 2.2.2.14.4.3. EFECTOS FRENTE A LA PRELACIÓN Y PRIVILEGIOS. La
prelación y los privilegios de los acreedores de un Grupo de Empresas respecto del cual proceda
una orden de consolidación, se mantendrán en idéntica forma a como se reconocerían respecto de
cada partícipe del Grupo de Empresas antes de emitirse la orden de consolidación, salvo que se
trate de deudas con trabajadores o pensionados en donde su preferencia se extenderá al activo de
todas las empresas que son objeto de la consolidación o salvo que la deuda garantizada sea
puramente interna entre partícipes del grupo de empresas y haya quedado cancelada por efecto de
la consolidación.

Todos los acreedores de cualquiera de los partícipes del Grupo de Empresas objeto de una orden
de consolidación patrimonial tendrán derecho a asistir a las audiencias que se celebren después
de decretada la consolidación.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 27)

ARTÍCULO 2.2.2.14.4.4. MODIFICACIÓN DE LA ORDEN DE CONSOLIDACIÓN
PATRIMONIAL. La orden de consolidación patrimonial podrá ser modificada, siempre y cuando
no se afecten los actos o decisiones adoptados como consecuencia de esa orden.

Igualmente, procederá la modificación de la orden de consolidación patrimonial o de revocación
de la misma, cuando en una intervención o liquidación judicial como medida de intervención, se
hubieren devuelto la totalidad de las reclamaciones aceptadas.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 28)

ARTÍCULO 2.2.2.14.4.5. INSCRIPCIÓN DE LA ORDEN DE CONSOLIDACIÓN



PATRIMONIAL. Decretada la orden de consolidación patrimonial, el juez del concurso ordenará
su inscripción en el registro mercantil de la Cámara de Comercio del domicilio principal de los
deudores vinculados objeto de la orden de consolidación, así como toda modificación o
revocación de la misma. La notificación de la orden, su modificación o revocación procederá en
cada uno de los procesos de liquidación judicial que se surtan contra los deudores vinculados.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 29)

ARTÍCULO 2.2.2.14.4.6. TRATAMIENTO DE PASIVOS DE LOS VINCULADOS. Las
obligaciones entre deudores vinculados se pagarán una vez satisfecho el pasivo calificado y
graduado para cada uno de los partícipes del Grupo de Empresas en cada uno de los procesos de
insolvencia, salvo aquellas provenientes de recursos entregados después de la admisión al trámite
de insolvencia.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 30)

SECCIÓN 5.

PROMOTORES Y LIQUIDADORES.

ARTÍCULO 2.2.2.14.5.1. NOMBRAMIENTO DEL PROMOTOR O LIQUIDADOR EN UN
GRUPO DE EMPRESAS. Frente a una solicitud conjunta, el juez del concurso determinará si
procede nombrar un único o el mismo promotor o liquidador. De no hacerlo, los promotores o
liquidadores designados deberán cooperar entre sí. La cooperación podrá consistir en alguna de
las siguientes medidas:

1. Facilitar e intercambiar información acerca de los partícipes del Grupo de Empresas que sean
objeto del proceso de la insolvencia, tomando las medidas necesarias para amparar toda
información que sea confidencial.

2. Celebrar acuerdos para la distribución de funciones entre los promotores o liquidadores o,
cuando sea procedente, asignar por parte del juez del concurso una función coordinadora a uno
solo.

3. Coordinar la financiación tras la apertura de un proceso de insolvencia, la preservación de los
bienes, el uso y la enajenación de dichos bienes, el ejercicio de las acciones revocatorias, la
presentación y admisión de los créditos, la satisfacción de las acreencias y la celebración de
audiencias.

4. Coordinar la propuesta y negociación de los acuerdos de reorganización o de adjudicación.

En la misma forma deberán actuar los promotores y liquidadores en caso de que el juez del
concurso ordene una coordinación de los procesos de insolvencia. Los conflictos que surjan entre
ellos serán resueltos por el juez del concurso.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 31)

ARTÍCULO 2.2.2.14.5.2. CONFLICTOS DE INTERÉS ENTRE PROMOTORES O
LIQUIDADORES. El juez del concurso dirimirá todo conflicto de intereses que pudiere surgir en
el supuesto de que se nombre a un único o al mismo promotor o liquidador en el marco de



procesos de insolvencia abiertos respecto de dos o más partícipes de un Grupo de Empresas, caso
en el cual podrá designar a un promotor o liquidador adicional, entre otras medidas.

Los deudores, en el caso previsto en el artículo 35 de la Ley 1429 de 2010, los promotores y
liquidadores deberán revelar al juez del concurso cualquier conducta que implique conflicto de
intereses o competencia con el deudor en proceso de insolvencia.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 32)

SECCIÓN 6.

ATRIBUCIONES DEL JUEZ.

ARTÍCULO 2.2.2.14.6.1. FACULTAD DE DIRECCIÓN DEL PROCESO DE
INSOLVENCIA. En ejercicio de las atribuciones para dirigir el proceso y para lograr la finalidad
de los procesos de insolvencia, el juez del concurso, para efectos de la validación de acuerdos
extrajudiciales de reorganización que se celebren en el contexto de un Grupo de Empresas,
tomará en cuenta las disposiciones establecidas en este capítulo y podrá, con base en el análisis
del acuerdo extrajudicial de reorganización, abstenerse de autorizarlo y decretar el inicio de un
proceso de reorganización del deudor o deudores correspondientes.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 33)

SECCIÓN 7.

ÁMBITO INTERNACIONAL - COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA EN LOS CASOS DE
INSOLVENCIA DE GRUPOS DE EMPRESAS.

ARTÍCULO 2.2.2.14.7.1. APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE INSOLVENCIA
TRANSFRONTERIZA. Las disposiciones contenidas en el Título III de la Ley 1116 de 2006, se
aplicarán también en el contexto de un Grupo de Empresas.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 34)

ARTÍCULO 2.2.2.14.7.2. OBJETO DE LA COOPERACIÓN ENTRE TRIBUNALES EN
EL CONTEXTO DE GRUPOS DE EMPRESAS MULTINACIONALES. La cooperación entre
las autoridades colombianas competentes y los tribunales extranjeros tendrán por objeto:

1. Autorizar la cooperación entre los tribunales que se ocupen de los procesos de insolvencia
relativos a partícipes de un Grupo de Empresas en diferentes Estados.

2. Autorizar la cooperación entre los tribunales, los representantes extranjeros y el promotor o
liquidador, nombrados para administrar y facilitar los procesos de insolvencia, y

3. Facilitar y promover la utilización de diversas formas de cooperación para coordinar los
procesos de insolvencia, relativos a diferentes partícipes de un Grupo de Empresas domiciliadas
en diferentes Estados y determinar las condiciones y salvaguardias que deberán aplicarse en esas
formas de cooperación, para proteger los derechos de las partes y la autoridad e independencia de
los tribunales.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 35)



ARTÍCULO 2.2.2.14.7.3. COOPERACIÓN ENTRE LAS AUTORIDADES
COLOMBIANAS COMPETENTES Y LOS TRIBUNALES O REPRESENTANTES
EXTRANJEROS. La autoridad colombiana competente en un caso de insolvencia transfronteriza
que afecte a un partícipe de un Grupo de Empresas, deberá cooperar en el mayor grado posible
con los tribunales extranjeros o los representantes extranjeros en aplicación de la facultad
contenida en el artículo 110 de la Ley 1116 de 2006, ya sea directamente o por conducto del
promotor o liquidador, según el caso, a fin de facilitar la coordinación de esos procesos de
insolvencia iniciados en otros Estados respecto de una empresa perteneciente al mismo Grupo de
Empresas.

Las formas de cooperación descritas en el artículo 112 de la Ley 1116 de 2006, serán aplicables
en el trámite de una insolvencia transfronteriza de un Grupo de Empresas.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 36)

ARTÍCULO 2.2.2.14.7.4. COMUNICACIÓN DIRECTA ENTRE LA AUTORIDAD
COLOMBIANA COMPETENTE Y EL TRIBUNAL O REPRESENTANTE EXTRANJERO.
En un proceso de insolvencia contra un partícipe de un Grupo de Empresas, la autoridad
colombiana competente, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 de la Ley 1116
de 2006, podrá comunicarse directamente con los tribunales o representantes extranjeros para
recabar información o solicitar asistencia directa de los mismos en lo que respecta a ese proceso
y a los procesos que cursaren en otros Estados respecto de empresas pertenecientes a ese mismo
Grupo de Empresas.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 37)

ARTÍCULO 2.2.2.14.7.5. CONDICIONES DE LAS COMUNICACIONES. Las
comunicaciones de que trata este artículo estarán sujetas a las siguientes condiciones:

1. La fecha, el lugar y la forma de comunicación deberán ser determinados entre la autoridad
colombiana competente y los tribunales extranjeros o entre la autoridad colombiana competente
y los representantes extranjeros.

2. Toda propuesta de comunicación se deberá notificar a las partes interesadas en el proceso de
insolvencia correspondiente.

3. La autoridad colombiana competente cuando lo estime apropiado podrá autorizar la
participación personal en la comunicación del promotor o liquidador del proceso de insolvencia
según corresponda, así como de alguna parte interesada en la misma.

4. La autoridad colombiana competente determinará si la comunicación puede ser objeto de
grabación, en cuyo caso y de conformidad con la ley aplicable, hará parte del expediente, y

5. En toda comunicación se deberán respetar las normas de carácter imperativo de los países
entre los que se realice la comunicación, así como los derechos de las partes interesadas, en
particular la confidencialidad de la información.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 38)



ARTÍCULO 2.2.2.14.7.6. COMUNICACIONES. Las comunicaciones en que intervengan la
autoridad colombiana competente y los tribunales no darán lugar a:

1. Transacción o renuncia alguna por parte de la autoridad colombiana competente de alguna
facultad o responsabilidad suya ni de su autoridad.

2. Una decisión de fondo de alguna cuestión de la que conozca la autoridad colombiana
competente.

3. Renuncia por alguna de las partes a alguno de sus derechos sustantivos o créditos.

4. Modificación o invalidez de una orden dictada por la autoridad colombiana competente.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 39)

ARTÍCULO 2.2.2.14.7.7. COORDINACIÓN DE AUDIENCIAS. La autoridad colombiana
competente podrá realizar audiencias en coordinación con un tribunal extranjero siempre y
cuando se salvaguarden los derechos sustantivos y procesales de las partes interesadas del
proceso de insolvencia y la jurisdicción de la autoridad colombiana competente.

Para la celebración de estas audiencias se deberán acordar previamente las reglas para el
desarrollo de la audiencia, los requisitos para la notificación, el método de comunicación, las
condiciones que deberán regir el derecho de comparecer y de ser oído, la forma de presentación
de los documentos y la limitación de la jurisdicción de cada tribunal a las partes que
comparezcan ante él. Las anteriores reglas, requisitos y condiciones tendrán el alcance definido
en el artículo 95 de la Ley 1116 de 2006.

(Decreto 1749 de 2011, artículo 40)

ARTÍCULO 2.2.2.14.7.8. COOPERACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DEL
PROMOTOR O LIQUIDADOR CON REPRESENTANTES EXTRANJEROS O
TRIBUNALES EXTRANJEROS. La cooperación y comunicación entre el promotor o liquidador
y un representante extranjero o entre estos y tribunales extranjeros en el contexto de Grupos de
empresas multinacionales, se hará en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 111 de la
Ley 1116 de 2006 y podrá consistir en:

1. Intercambiar o revelar información sobre los partícipes de un Grupo de Empresas sujetas a un
proceso de insolvencia, con la condición de que se adopten las medidas oportunas para proteger
la información de carácter confidencial.

2. Celebrar acuerdos de insolvencia transfronteriza, en que intervengan dos o más partícipes de
un mismo Grupo de Empresas en Estados diferentes, a fin de facilitar la coordinación de los
procedimientos de insolvencia de los partícipes de ese Grupo de Empresas de que trata el
numeral 4 del artículo 112 de la Ley 1116 de 2006.

3. Coordinar la administración y supervisión de los bienes y negocios de todo partícipe del Grupo
de Empresas que sea objeto de un proceso de insolvencia, y

4. Las previstas en los numerales 3 y 4 del artículo 2.2.2.14.5.1. de este decreto.



(Decreto 1749 de 2011, artículo 41)

CAPÍTULO 15.

INTERVENCIÓN EN CAPTACIÓN DE DINEROS DEL PÚBLICO -TOMA DE POSESIÓN
PARA INTERVENIR LAS PERSONAS QUE CAPTAN ILEGALMENTE DINERO DEL
PÚBLICO Y DESMONTE VOLUNTARIO DE CAPTACIÓN INDEBIDA.

SECCIÓN 1.

TOMA DE POSESIÓN PARA DEVOLVER Y LIQUIDACIÓN JUDICIAL.

ARTÍCULO 2.2.2.15.1.1. SUJETOS DE INTERVENCIÓN. La Superintendencia de
Sociedades, ordenará la toma de posesión para devolver o la liquidación judicial, a los sujetos
descritos en el artículo 5o del Decreto 4334 de 2008, medidas que, en relación con los sujetos
vinculados, operarán también respecto de la totalidad de sus bienes, los que quedarán afectos a la
devolución del total de las reclamaciones aceptadas en el proceso o procesos. Los agentes
interventores procurarán colaborar y coordinar sus actuaciones y los conflictos que surjan entre
ellos serán resueltos por la Superintendencia de Sociedades.

 (Decreto 1910 de 2009, artículo 1o)

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.2.15.1.1 del Decreto Único Reglamentario 1074 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio,
Industria y Turismo, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1074 de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el aparte subrayado. Admite la demanda, niega suspensión
provisional. Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente No. 2010-00253-00 de 15 de
diciembre de 2010, Consejera Ponente Dra. María Claudia Rojas Lasso.

- Demanda de nulidad contra este artículo. Declarado legal. Consejo de Estado, Sala Plena,
mediante Sentencia de  9 de diciembre de 2009, Expediente No. 00732-00(CA), Consejero
Ponente Dr. Enrique Gil Botero.

ARTÍCULO 2.2.2.15.1.2. MEDIDAS PRECAUTELATIVAS. Para la ejecución de las
medidas de intervención de que trata el Decreto 4334 de 2008, las Superintendencias de
Sociedades y Financiera de Colombia, comunicarán a los comandantes de policía las órdenes
Impartidas en los términos del parágrafo 3o del artículo 7o y numeral 4 del artículo 9o del
Decreto 4334 de 2008, por conducto del alcalde municipal o distrital de que se trate y en
concordancia con las funciones atribuidas a dichos funcionarios mediante el Decreto 4335 de
2008.

PARÁGRAFO. Si en ejecución de las medidas de que trata este artículo se aprehendiera,
recuperara o incautara dinero en efectivo, en la misma providencia se ordenará consignarlo en la



cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario a órdenes de la Superintendencia de Sociedades
y a nombre del sujeto de la medida precautelativa. Una vez ordenada la medida de intervención,
se pondrá a disposición si es del caso, del Agente Interventor.

(Decreto 1910 de 2009, artículo 2o)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Declarado legal. Consejo de Estado, Sala Plena,
mediante Sentencia de  9 de diciembre de 2009, Expediente No. 00732-00(CA), Consejero
Ponente Dr. Enrique Gil Botero.
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